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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, para informarle que la entidad 

demandante,  Central de Inversiones S.A. (C.I.S.A.), no ha designado apoderado que la siga 

representando en este asunto. Provea. 

Ulloa, marzo 11 de 2024 

 

 
MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle, once (11) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

Juicio: Ejecutivo 
                                                                                 Auto Interlocutorio No.    247 

 
 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la abogada  MARTA 
LUCIA QUICENO CEBALLOS, identificada con la cédula de ciudadanía número 
42.068.450 expedida en Pereira y Tarjeta Profesional 64291 del Consejo Superior 
de la Judicatura,  quien   fungía como  apoderada de  la sociedad CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A. (C.I.S.A.),  demandante dentro del juicio EJECUTIVO 
seguido contra el señor JESÚS ARBEY TORRES BETANCURT, presentó 
renuncia al cargo,  aceptada mediante auto 473 del 28 de agosto de 2023, sin que 
a la fecha la sociedad actora haya designado nuevo apoderado para que continúe 
con el trámite del proceso, ha de requerirse a dicha entidad en tal sentido.     
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa  Valle,  
 

R E S U E L V E : 
 
 
PRIMERO: REQUIÉRASE a Central de Inversiones S.A. (C.I.S.A.), para que 
allegue poder especial del apoderado que deba  seguir actuando  dentro del 
presente asunto, en representación de dicha sociedad.    
 
 
SEGUNDO: El presente auto se notificará en los términos del artículo 9º. de   Ley 
2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

  
ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

Juez 
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